
Protocolo de gestión de expedientes de Órganos Colegiados en 

Sedipualb@ 

Estructura Organizativa 

 
Es necesario que la estructura organizativa esté preparada para gestionar este tipo de 

expedientes, para lo que es necesario crear los siguientes servicios virtuales: 

 Integrantes del Órgano Colegiado: Se debe crear un servicio virtual para cada órgano 

colegiado, donde se incluyen sus miembros. Ejemplo: Comisión Informativa de 

Economía y Hacienda 

 Secretaría del Órgano Colegiado: Se debe crear un servicio virtual para cada secretaría 

de cada órgano colegiado, donde se incluyen sus miembros. Ejemplo: Secretaría de la 

Comisión Informativa de Economía y Hacienda 

Se incluirán tanto el/la presidente/a del órgano colegiado, el/la secretario/a del 

órgano colegiado y el personal administrativo que se determine. 

La Secretaría del Órgano será la encargada de: 

- Crear el expediente de la sesión 

- Relacionar los expedientes que deban a ir a sesión con el expediente de la 

correspondiente sesión 

- Crear el expediente Libro de Actas al que se incorporaran las actas aprobadas  

- Dar acceso a los miembros del órgano a los expedientes recibidos 

- Generar la convocatoria de la sesión 

- Generar las actas en cada en cada expediente de sesión  

- Notificar los dictámenes (opcionalmente, también podrían ser los propios servicios 

proponentes) 
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Para hacer la explicación más gráfica, usaremos el ejemplo del Expediente de sesión plenaria, 

que tendría que crear (SEGEX) el Servicio de Secretaría del Pleno, para lo cual la mejor opción 

sería generar una estructura de carpetas suficiente y luego ir clonando periódicamente el 

expediente para mantener una homogeneidad en las mismas. 

El servicio propietario (tramitador) del expediente que se quiera incluir en la próxima sesión 

plenaria, debería dar acceso al mismo como tramitador (SEGEX) al servicio de Secretaria de 

Pleno, para que este tenga la posibilidad de: 

o Relacionar el citado expediente con el Expediente de sesión plenaria 

o Dar acceso de lectura al mismo a los miembros del órgano (Pleno) una vez que 

se hayan incorporado al orden del día de la Sesión 



Por tanto el servicio de Secretaría del órgano colegiado, en este caso Secretaría del Pleno, 

debería ir relacionando los expedientes recibidos de los servicios proponentes con el 

expediente de sesión generado a tal efecto. El acceso  de lectura a los mismos para los 

miembros del órgano se dará una vez aprobado el orden del día de la convocatoria (Pleno en 

este caso). 

 

Confección del Orden del Día y Cpnvocatoria 
 

En el expediente de Sesión en curso (pendiente de convocatoria) existirá una relación de 

expedientes relacionados con el expediente de sesión y podremos generar la convocatoria de 

una forma sencilla, utilizando la opción “Listar enlaces” del apartado Expedientes Relacionados 

de SEGEX: 

 

Utilizando esta opción el sistema nos genera un documento con la descripción de los 

expedientes y un hiperenlace a cada expediente, para usando (copiar y pegar) poder generar 

nuestro documento de Orden del día/convocatoria de sesión que permitirá a los integrantes 

del órgano colegiado  acceder  electrónicamente pinchando en el correspondiente enlace 

incluido en el orden del día. 

Este documento de convocatoria se notificaría electrónicamente a los miembros del Pleno a 

los que se les ha dado acceso tanto al expediente se sesión como a los expedientes enlazados 

una vez aprobado el Orden del día por la Presidencia del órgano colegiado (en nuestro 

ejemplo) a través de SEFYCU y de esta forma se garantizaría el acceso de los mismos a los 

expedientes de la sesión correspondiente. 

 
 

 

 



 

 

Incorporación de acuerdos y tramitación posterior de los expedientes 
 

Una vez concluida la sesión y elaborado el borrador del Acta, la Secretaría de órgano colegiado 

incorporará los acuerdos adoptados a cada uno de los expedientes tratados en la Sesión y se 

excluirá de su función de tramitador en  cada uno de los expediente. 

En los supuestos de las Comisiones informativas antes de excluirse como tramitador la 

Secretaría de la comisión incorporará como tramitador a la Secretaría del pleno que actuará en 

los términos que se indican en este documento. 


